
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL. 

 
JAMUNDI  VALLE. 

Va al Despacho del Señor Juez el presente Proceso, informándole que el mismo se 

encuentra para relevar al Curador Ad – Litem. Sírvase proveer.  Jamundí V., Septiembre 

07 del año 2020. 

                      LA SECRETARIA, 

    ESMERALDA MARIN MELO. 

   INTERLOCUTORIO No.833. Rad. 2019 – 0053900. 

   JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL. 

   Jamundí  V., Septiembre Siete (07) del año Dos mil Veinte  (2020). 

   Visto el anterior informe de Secretaría y teniendo en consideración 

que efectivamente se han efectuado las Publicaciones correspondientes y que la parte 

demandada no se ha puesto a derecho, de conformidad con lo previsto en el Artículo 293 

del C.G.P., en concordancia con el Artículo 108 del C.G.P., el Juzgado Segundo 

Promiscuo Municipal de Jamundí  Valle, 

   R E S U E L V E: 

   RELEVAR a la Dra. KATHERINE SEGURA PEREZ, y en su 

defecto se DESIGNA como CURADOR AD - LITEM de los demandados JOSE 

FEERNANDO TELLEZ BOLAÑOS – HEREDEROS DETERMINADOS E 

INDETERMINADOS, a la Abogada: FRANCIA DEL SOCORRO CORDOBA 

RODRIGUEZ,  Abogada Titulada y persona que ejerce regularmente su Profesión en éste 

Municipio y con quién se surtirá la Notificación y en caso de aceptación se procederá a 

posesionarla  del Cargo para el cual fue designado. Lo anterior dentro del PROCESO 

EJECUTIVO CON GARANTIA REAL, Propuesto por la Señora SONIA JANETH 

MONTILLA SILVA, mediante Apoderada Judicial. CITESE por el medio más eficaz o al 

Teléfono Móvil 3113085822 – Correo Electrónico: chiky0725@hotmail.com . 

    

   NOTIFÍQUESE. 

 

   LA JUEZ, 

 

   ANA BEATRIZ SALAZAR ALEXANDER. 

l.a.v.  

 

mailto:chiky0725@hotmail.com


SECRETARÍA: A despacho del señor Juez, informándole que se ha vencido el 
término de la suspensión decretada dentro del presente proceso EJECUTIVO 
CON GARANTIA REAL, propuesto por BANCO CAJA SOCIAL, por intermedio 
de su apoderado MILTON HERNANDO BORREO JIMENEZ. Sírvase proveer. 
Septiembre 07 de 2020.                                        

ESMERALDA MARIN MELO 

Secretaria 

 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 
AUTO INTERLOCUTORIO No. 0822 

RAD: 2019-00364 
Jamundí, Ocho (08) de Septiembre de Dos Mil Veinte (2020) 

 
Visto el informe secretarial, y revisado el expediente se observa que 
efectivamente se ha vencido el termino de suspensión del proceso, razón por la 
cual esta judicatura de conformidad con el Art. 163 del C.G.P. procederá a 
reanudarlo.  
 
 Conforme a lo anterior, el Juzgado; 
 

RESUELVE: 
 
REANUDAR el presente proceso por lo expuesto en la parte motiva de este 
proveído.  
   

 
 

NOTIFIQUESE 
LA  JUEZ 
 
 

 

ANA BEATRIZ SALAZAR ALEXANDER 



SECRETARÍA: A Despacho de la señora Juez el presente PROCESO 
EJECUTIVO SINGULAR, promovido por FONDECOM LTDA, a través del 
apoderado judicial JACQUELINE OTERO MACHADO, contra DIEGO E 
CABRERA; informando que el presente proceso se encuentra en la secretaría 
inactivo hace más de un año. Sírvase proveer. 
 
Septiembre 07 de 2020.  

ESMERALDA MARIN MELO 
                                                                                                Secretaria 

  
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 

                                 AUTO INTERLOCUTORIO No. 775 
Radicación No. 2017-00521-00 

Jamundí, Siete (07) de Septiembre de Dos Mil Veinte (2020) 
 

  
Visto el informe secretarial que antecede y en consideración a que dentro del 
presente proceso no se ha realizado ninguna actuación desde el 01 de 
noviembre de 2017, el despacho dará aplicación al desistimiento tácito de 
conformidad a lo dispuesto en el numeral 2 del artículo 317 del Código General 
del Proceso.  
 
Conforme a lo anterior, el Juzgado; 
 

R E S U E L V E: 
 
PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el presente proceso de EJECUTIVO 
SINGULAR por DESISTIMIENTO TACITO.  

 
SEGUNDO: ORDENAR la cancelación de las medidas practicadas dentro del 
presente asunto, si hubiere lugar. LIBRESE los oficios por Secretaría.  
 
TERCERO: ORDENAR el desglose de los documentos que sirvieron como 
base para la admisión de la demanda, con las constancias respectivas, a cargo 
de la parte interesada, para lo cual se estará a lo dispuesto en el Artículo 116 
del Código General del Proceso. 
 
CUARTO: ORDENAR el archivo definitivo de las diligencias. 
 

 
NOTIFIQUESE 

LA JUEZ 

 
ANA BEATRIZ SALAZAR ALEXANDER  

 

MGD.   



SECRETARÍA: A Despacho de la señora Juez el presente PROCESO 
EJECUTIVO SINGULAR, promovido por BANCO AGRARIO DE COLOMBIA, 
a través del apoderado judicial JAEL ÁLVAREZ BUENDÍA, contra LUZ MERY 
URCUE VALENCIA; informando que el presente proceso se encuentra en la 
secretaría inactivo hace más de un año. Sírvase proveer. 
 
Septiembre 07 de 2020.  

ESMERALDA MARIN MELO 
                                                                                                Secretaria 

  
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL  

AUTO INTERLOCUTORIO No. 776 
Radicación No. 2018-00475-00 

Jamundí, Siete (07) de Septiembre de Dos Mil Veinte (2020) 
 

  
Visto el informe secretarial que antecede y en consideración a que dentro del 
presente proceso no se ha realizado ninguna actuación desde el 27 de 
noviembre de 2018, el despacho dará aplicación al desistimiento tácito de 
conformidad a lo dispuesto en el numeral 2 del artículo 317 del Código General 
del Proceso.  
 
Conforme a lo anterior, el Juzgado; 
 

R E S U E L V E: 
 
PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el presente proceso de EJECUTIVO 
SINGULAR por DESISTIMIENTO TACITO.  

 
SEGUNDO: ORDENAR la cancelación de las medidas practicadas dentro del 
presente asunto, si hubiere lugar. LIBRESE los oficios por Secretaría.  
 
TERCERO: ORDENAR el desglose de los documentos que sirvieron como 
base para la admisión de la demanda, con las constancias respectivas, a cargo 
de la parte interesada, para lo cual se estará a lo dispuesto en el Artículo 116 
del Código General del Proceso. 
 
CUARTO: ORDENAR el archivo definitivo de las diligencias. 

 
NOTIFIQUESE 

LA JUEZ 

 
 

ANA BEATRIZ SALAZAR ALEXANDER  
MGD.   



SECRETARÍA: A Despacho de la señora Juez el presente PROCESO 
EJECUTIVO SINGULAR, promovido por JAIME FERNANDO TREJOS 
BAENA, quien actúa en nombre propio, contra DIEGO ANTONIO SILVA; 
informando que el presente proceso se encuentra en la secretaría inactivo hace 
más de un año. Sírvase proveer. 
 
Septiembre 07 de 2020.  

ESMERALDA MARIN MELO 
                                                                                                Secretaria 

  
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 777 
Radicación No. 2018-00486-00 

Jamundí, Siete (07) de Septiembre de Dos Mil Veinte (2020) 
 

  
Visto el informe secretarial que antecede y en consideración a que dentro del 
presente proceso no se ha realizado ninguna actuación desde el 17 de 
septiembre de 2018, el despacho dará aplicación al desistimiento tácito de 
conformidad a lo dispuesto en el numeral 2 del artículo 317 del Código General 
del Proceso.  
 
Conforme a lo anterior, el Juzgado; 
 

R E S U E L V E: 
 
PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el presente proceso de EJECUTIVO 
SINGULAR por DESISTIMIENTO TACITO.  

 
SEGUNDO: ORDENAR la cancelación de las medidas practicadas dentro del 
presente asunto, si hubiere lugar. LIBRESE los oficios por Secretaría.  
 
TERCERO: ORDENAR el desglose de los documentos que sirvieron como 
base para la admisión de la demanda, con las constancias respectivas, a cargo 
de la parte interesada, para lo cual se estará a lo dispuesto en el Artículo 116 
del Código General del Proceso. 
 
CUARTO: ORDENAR el archivo definitivo de las diligencias. 
 

 
NOTIFIQUESE 

LA JUEZ 

 
ANA BEATRIZ SALAZAR ALEXANDER  

MGD.   



SECRETARÍA: A Despacho de la señora Juez el presente PROCESO 
EJECUTIVO SINGULAR, promovido por CONDOMINIO SOL DE LA 
ARBOLEDA, quien actúa a través del apoderado judicial CRUZ ELENA 
BEDOYA VASQUEZ, contra GLORIA PATRICIA ISAZA ARIAS; informando 
que el presente proceso se encuentra en la secretaría inactivo hace más de un 
año. Sírvase proveer. 
 
Septiembre 07 de 2020.  

ESMERALDA MARIN MELO 
                                                                                                Secretaria 

  
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 778 
Radicación No. 2017-00437-00 

Jamundí, Siete (07) de Septiembre de Dos Mil Veinte (2020) 
 

  
Visto el informe secretarial que antecede y en consideración a que dentro del 
presente proceso no se ha realizado ninguna actuación desde el 02 de agosto 
de 2017, el despacho dará aplicación al desistimiento tácito de conformidad a 
lo dispuesto en el numeral 2 del artículo 317 del Código General del Proceso.  
 
Conforme a lo anterior, el Juzgado; 
 

R E S U E L V E: 
 
PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el presente proceso de EJECUTIVO 
SINGULAR por DESISTIMIENTO TACITO.  

 
SEGUNDO: ORDENAR la cancelación de las medidas practicadas dentro del 
presente asunto, si hubiere lugar. LIBRESE los oficios por Secretaría.  
 
TERCERO: ORDENAR el desglose de los documentos que sirvieron como 
base para la admisión de la demanda, con las constancias respectivas, a cargo 
de la parte interesada, para lo cual se estará a lo dispuesto en el Artículo 116 
del Código General del Proceso. 
 
CUARTO: ORDENAR el archivo definitivo de las diligencias. 
 

 
NOTIFIQUESE 

LA JUEZ 

 
ANA BEATRIZ SALAZAR ALEXANDER  

MGD.   



SECRETARÍA: A Despacho de la señora Juez el presente PROCESO 
EJECUTIVO SINGULAR, promovido por JOHN MARIO MENDOZA JIMENEZ, 
quien actúa en nombre propio, contra BANCO BBVA COLOMBIA; informando 
que el presente proceso se encuentra en la secretaría inactivo hace más de un 
año. Sírvase proveer. 
 
Septiembre 07 de 2020.  

ESMERALDA MARIN MELO 
                                                                                                Secretaria 

  
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL  

AUTO INTERLOCUTORIO No. 818 
Radicación No. 2017-00729-00 

Jamundí, Siete (07) de Septiembre de Dos Mil Veinte (2020) 
 

  
Visto el informe secretarial que antecede y en consideración a que dentro del 
presente proceso no se ha realizado ninguna actuación desde el 17 de 
noviembre de 2017, el despacho dará aplicación al desistimiento tácito de 
conformidad a lo dispuesto en el numeral 2 del artículo 317 del Código General 
del Proceso.  
 
Conforme a lo anterior, el Juzgado; 
 

R E S U E L V E: 
 
PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el presente proceso de EJECUTIVO 
SINGULAR por DESISTIMIENTO TACITO.  

 
SEGUNDO: ORDENAR la cancelación de las medidas practicadas dentro del 
presente asunto, si hubiere lugar. LIBRESE los oficios por Secretaría.  
 
TERCERO: ORDENAR el desglose de los documentos que sirvieron como 
base para la admisión de la demanda, con las constancias respectivas, a cargo 
de la parte interesada, para lo cual se estará a lo dispuesto en el Artículo 116 
del Código General del Proceso. 
 
CUARTO: ORDENAR el archivo definitivo de las diligencias. 
 

 
NOTIFIQUESE 

LA JUEZ 

 
ANA BEATRIZ SALAZAR ALEXANDER  

MGD.   



SECRETARÍA: A Despacho de la señora Juez el presente PROCESO 
EJECUTIVO SINGULAR, promovido por CONDOMINIO CAMPESTRE 
SOLARES DE LA MORADA, quien actúa a través del apoderado judicial 
JAIME ANDRÉS AMÚ VALOY, contra ITALIANO BATISTELLY; informando 
que el presente proceso se encuentra en la secretaría inactivo hace más de un 
año. Sírvase proveer. 
 
Septiembre 07 de 2020.  

ESMERALDA MARIN MELO 
                                                                                                Secretaria 

  
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL  

AUTO INTERLOCUTORIO No. 819 
Radicación No. 2016-00145-00 

Jamundí, Siete (07) de Septiembre de Dos Mil Veinte (2020) 
 

  
Visto el informe secretarial que antecede y en consideración a que dentro del 
presente proceso no se ha realizado ninguna actuación desde el 13 de mayo 
de 2016, el despacho dará aplicación al desistimiento tácito de conformidad a 
lo dispuesto en el numeral 2 del artículo 317 del Código General del Proceso.  
 
Conforme a lo anterior, el Juzgado; 
 

R E S U E L V E: 
 
PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el presente proceso de EJECUTIVO 
SINGULAR por DESISTIMIENTO TACITO.  

 
SEGUNDO: ORDENAR la cancelación de las medidas practicadas dentro del 
presente asunto, si hubiere lugar. LIBRESE los oficios por Secretaría.  
 
TERCERO: ORDENAR el desglose de los documentos que sirvieron como 
base para la admisión de la demanda, con las constancias respectivas, a cargo 
de la parte interesada, para lo cual se estará a lo dispuesto en el Artículo 116 
del Código General del Proceso. 
 
CUARTO: ORDENAR el archivo definitivo de las diligencias. 
 

 
NOTIFIQUESE 

LA JUEZ 

 
ANA BEATRIZ SALAZAR ALEXANDER  

MGD.   



SECRETARÍA: A Despacho de la señora Juez el presente PROCESO 
EJECUTIVO SINGULAR, promovido por CONDOMINIO CAMPESTRE VERDE 
HORIZONTE, quien actúa a través del apoderado judicial ARMANDO JOSÉ 
ECHEVERRI, contra MARÍA EUGENIA MOSQUERA AGUADO; informando 
que el presente proceso se encuentra en la secretaría inactivo hace más de un 
año. Sírvase proveer. 
 
Septiembre 07 de 2020.  

ESMERALDA MARIN MELO 
                                                                                                Secretaria 

  
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 820 
Radicación No. 2018-00381-00 

Jamundí, Siete (07) de Septiembre de Dos Mil Veinte (2020) 
 

  
Visto el informe secretarial que antecede y en consideración a que dentro del 
presente proceso no se ha realizado ninguna actuación desde el 10 de 
septiembre de 2018, el despacho dará aplicación al desistimiento tácito de 
conformidad a lo dispuesto en el numeral 2 del artículo 317 del Código General 
del Proceso.  
 
Conforme a lo anterior, el Juzgado; 
 

R E S U E L V E: 
 
PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el presente proceso de EJECUTIVO 
SINGULAR por DESISTIMIENTO TACITO.  

 
SEGUNDO: ORDENAR la cancelación de las medidas practicadas dentro del 
presente asunto, si hubiere lugar. LIBRESE los oficios por Secretaría.  
 
TERCERO: ORDENAR el desglose de los documentos que sirvieron como 
base para la admisión de la demanda, con las constancias respectivas, a cargo 
de la parte interesada, para lo cual se estará a lo dispuesto en el Artículo 116 
del Código General del Proceso. 
 
CUARTO: ORDENAR el archivo definitivo de las diligencias. 

 
NOTIFIQUESE 

LA JUEZ 

 
ANA BEATRIZ SALAZAR ALEXANDER 

MGD.   



SECRETARÍA: A Despacho de la señora Juez el presente PROCESO 
EJECUTIVO SINGULAR, promovido por MERCEDES CONTRERAS 
LOZANO, quien actúa a través del apoderado judicial OMAIRA VASQUEZ, 
contra DAVID FERNANDO DE LA CRUZ CAICEDO y JOSÉ LUIS 
PEJENDINO CUAJIBIOY; informando que el presente proceso se encuentra 
en la secretaría inactivo hace más de un año. Sírvase proveer. 
 
Septiembre 07 de 2020.  

ESMERALDA MARIN MELO 
                                                                                                Secretaria 

  
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 821 
Radicación No. 2017-00489-00 

Jamundí, Siete (07) de Septiembre de Dos Mil Veinte (2020) 
 

  
Visto el informe secretarial que antecede y en consideración a que dentro del 
presente proceso no se ha realizado ninguna actuación desde el 12 de 
diciembre de 2017, el despacho dará aplicación al desistimiento tácito de 
conformidad a lo dispuesto en el numeral 2 del artículo 317 del Código General 
del Proceso.  
 
Conforme a lo anterior, el Juzgado; 
 

R E S U E L V E: 
 
PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el presente proceso de EJECUTIVO 
SINGULAR por DESISTIMIENTO TACITO.  

 
SEGUNDO: ORDENAR la cancelación de las medidas practicadas dentro del 
presente asunto, si hubiere lugar. LIBRESE los oficios por Secretaría.  
 
TERCERO: ORDENAR el desglose de los documentos que sirvieron como 
base para la admisión de la demanda, con las constancias respectivas, a cargo 
de la parte interesada, para lo cual se estará a lo dispuesto en el Artículo 116 
del Código General del Proceso. 
 
CUARTO: ORDENAR el archivo definitivo de las diligencias. 
 

NOTIFIQUESE 
LA JUEZ 

 
ANA BEATRIZ SALAZAR ALEXANDER  

MGD.   



SECRETARÍA: A Despacho de la señora Juez el presente PROCESO DE 
RENDICIÓN PROVOCADA DE CUENTAS, promovido por RUPERTO 
SANDOVAL, a través del apoderado judicial JAIRO CHARÁ CARABALÍ, 
contra MATILDE CHARA CARABALÍ; informando que en el presente proceso 
se encuentra vencido el término otorgado en providencia que antecede. 
Sírvase proveer. 
 
Septiembre 07 de 2020.  

ESMERALDA MARIN MELO 
                                                                                                Secretaria 

  
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 831 
Radicación No. 2016-00475-00 

Jamundí, Siete (07) de Septiembre de Dos Mil Veinte (2020) 
  

Visto el informe secretarial que antecede y en consideración a que dentro del 
presente proceso desde el 18 de junio de 2019 se requirió al accionante a 
cumplir con la notificación del demandado en el término de 30 días, lo cual a la 
fecha no se ha realizado, el despacho dará aplicación al desistimiento tácito de 
conformidad a lo dispuesto en el numeral 2 del artículo 317 del Código General 
del Proceso.  
 
Conforme a lo anterior, el Juzgado; 
 

R E S U E L V E: 
 
PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el presente PROCESO DE RENDICIÓN 
PROVOCADA DE CUENTAS por DESISTIMIENTO TACITO.  

 
SEGUNDO: ORDENAR la cancelación de las medidas practicadas dentro del 
presente asunto, si hubiere lugar. LIBRESE los oficios por Secretaría.  
 
TERCERO: ORDENAR el desglose de los documentos que sirvieron como 
base para la admisión de la demanda, con las constancias respectivas, a cargo 
de la parte interesada, para lo cual se estará a lo dispuesto en el Artículo 116 
del Código General del Proceso. 
 
CUARTO: ORDENAR el archivo definitivo de las diligencias. 
 

 
NOTIFIQUESE 

LA JUEZ 

 
ANA BEATRIZ SALAZAR ALEXANDER 

MGD.  



SECRETARÍA: A Despacho de la señora Juez, el presente PROCESO 
EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL, promovido por 
BANCOLOMBIA S.A, quien actúa a través del apoderado judicial PEDRO JOSÉ 
MEJIA MURGUEITIO, contra JAIME MOLINA, informándole que se encuentra 
pendiente que la parte notifique al demandado.  Sírvase proveer. 
 
Septiembre 07 de 2020. 
 

ESMERALDA MARIN MELO  
                                                                                                     Secretaria 

 
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 832 
                              Radicación No. 2019-00259-00  

Jamundí, Siete (07) de septiembre de Dos Mil Veinte (2020) 
 
Visto el informe secretarial que antecede y revisadas las actuaciones desplegadas 
dentro del presente proceso, el Despacho advierte que la parte actora no ha 
realizado la notificación del demandado conforme al artículo 292 del Código 
General del Proceso, razón por la cual, esta judicatura dará aplicación a lo 
dispuesto en el Numeral 1° del Artículo 317 del Código General del Proceso.  
 
Conforme a lo anterior, el Juzgado; 
 

R E S U E L V E: 
 

 
ORDENAR a la parte demandante para que dentro de los treinta (30) días 
siguientes a la notificación por Estado de este auto cumpla con la carga 
procesal para continuar el trámite del proceso. (NOTIFICAR AL DEMANDADO 
JAIME MOLINA, CONFORME AL ARTÍCULO 292 DEL CÓDIGO GENERAL DEL 
PROCESO”), so pena de que se declare el desistimiento tácito.  
 

NOTIFÍQUESE 

LA JUEZ 
 

 

 
ANA BEATRIZ SALAZAR ALEXANDER 

MGD.  



SECRETARÍA: A Despacho de la señora Juez, la presente SUCESIÓN, 
promovida por KAREN SILVA MERCADO y JHON FREDY SILVA MERCADO, 
quienes actúan a través del apoderado judicial JOSÉ ELCY PEÑA PEÑA, del 
causante FREDY SILVA VILLEGAS, informándole que se encuentra pendiente 
que se allegue las incapacidades que refiere le adeuda Comfenalco Valle al 
causante. Sírvase proveer. 
 
Septiembre 07 de 2020. 
 

ESMERALDA MARIN MELO  
                                                                                                     Secretaria 

 
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 834 
                              Radicación No. 2019-00675-00  

Jamundí, Siete (07) de septiembre de Dos Mil Veinte (2020) 
 
Visto el informe secretarial que antecede y revisadas las actuaciones desplegadas 
dentro del presente proceso, el Despacho advierte que la parte actora no allegó 
con la demanda, ni con el trabajo de inventarios y avalúos, las cuatro 
incapacidades medicas le adeuda al causante la entidad Comfenalco Valle, lo cual 
forma el total de la masa herencial; siendo indispensable para aprobar el trabajo 
de partición, razón por la cual, esta judicatura dará aplicación a lo dispuesto en el 
Numeral 1° del Artículo 317 del Código General del Proceso.  
 
Conforme a lo anterior, el Juzgado; 
 

R E S U E L V E: 
 

ORDENAR a la parte demandante para que dentro de los treinta (30) días 
siguientes a la notificación por Estado de este auto cumpla con la carga 
procesal para continuar el trámite del proceso. (APORTAR LAS CUATRO 
INCAPACIDADES QUE LE ADEUDA COMFENALCO VALLE AL CAUSANTE”), 
so pena de que se declare el desistimiento tácito.  
 

NOTIFÍQUESE 

LA JUEZ 

 
ANA BEATRIZ SALAZAR ALEXANDER 

MGD.  



SECRETARÍA: Clase de proceso: Ejecutivo Hipotecario. Demandante: Alexander Pérez 
Infante. Demandada: Carmen Alicia Palacios Cordoba. Rad. 2019-00884. A despacho de 
la señora juez el presente proceso con memorial presentado por el apoderado judicial de la 
parte demandante, coadyuvado por ésta, y por la demandada, solicitando la terminación del 
presente proceso por pago total de la obligación, y consecuentemente, se ordene el 
levantamiento de las medidas cautelares decretadas y practicadas. Se deja constancia, que 
se revisó el expediente atentamente y no se encontró solicitud de remanentes alguna. 
Sírvase proveer. 
 
Septiembre  07  de 2020                                                             ESMERALDA MARIN MELO 
                                                                                                                    Secretaria. 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 817 
RADICACION: 2019-00884-00 

Jamundí, Siete (07) de Septiembre de Dos Mil Veinte (2020) 
 

Evidenciado el informe secretarial, y atendiendo a que la solicitud de terminación por pago 
total de la obligación, presentada por la parte demandante, por intermedio de su apoderado 
judicial, con facultad para recibir se ajusta a derecho, esta judicatura de conformidad con lo 
dispuesto en el Art. 461 del C.G.P;  
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el proceso EJECUTIVO HIPOTECARIO  instaurado 
por ALEXANDER PEREZ INFANTE,  por intermedio de apoderado judicial en contra de 
CARMEN ALICIA PALACIOS CORDOBA,  por PAGO TOTAL DE LA OBLIGACION. 
 
SEGUNDO: LEVANTAR las medidas cautelares decretadas y practicadas sobre el Bien 
objeto de la garantía hipotecaria identificado con la matricula inmobiliaria No. 370-519981, si 
hubiere lugar. 
 
TERCERO: ORDENAR el desglose de los documentos presentados como base de la 
presente ejecución, con las constancias respectivas, y hágase entrega de los mismos a la 
parte demandada. 
 
CUARTO: NO CONDENAR en costas.  

 
QUINTO: ARCHIVAR las diligencias.  
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 

LA JUEZ,  

 

                        ANA BEATRIZ SALAZAR ALEXANDER 

 

dapm         

 



 



SECRETARÍA: Clase de proceso: Ejecutivo Singular. Demandante: Banco de 
Occidente S.A. Demandado: Juan Carlos Gutiérrez Rodríguez. Rad. 2019-00791. A 
despacho de la señora Juez, el presente proceso, en el cual, ha transcurrido el termino de 
suspensión solicitado por el centro de conciliación y arbitraje FUNDASOLCO. Sírvase 
proveer. 

Septiembre 07 de 2020.                                                           ESMERALDA MARÍN MELO 

                                                                                                              Secretaria. 

 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 
AUTO INTERLOCUTORIO No. 829 

RAD: 2019-00791 
Jamundí, Siete (07) de Septiembre de Dos Mil Veinte (2020) 

 
 
Visto el informe secretarial que antecede, se advierte, que el término de suspensión de la 
presente ejecución, solicitada en su momento por el Centro de Conciliación y Arbitraje 
FUNDASOLCO  ha fenecido, sin que ésta se haya manifestado respecto de las resultas 
del trámite de insolvencia de persona natural no comerciante iniciada por el ejecutado. En 
consecuencia, en virtud de lo normado por el inciso 2° del artículo 163, se reanudará el 
trámite regular de la ejecución, y se ordenará requerir a dicho centro de conciliación, a fin 
de que manifieste lo pertinente sobre el trámite de insolvencia iniciado por el demandado. 
 
Conforme a lo anterior, el Juzgado; 
 
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: REANUDAR el trámite regular del presente proceso por lo expuesto en la 
parte motiva de éste auto.  
 
SEGUNDO: REQUERIR al Centro de Conciliación y Arbitraje FUNDASOLCO, a fin de que 
informe sobre el trámite de insolvencia de persona natural no comerciante iniciado por el 
demandado JUAN CARLOS GUTIERREZ, identificado con C.C. 94.370.053. Líbrese por 
secretaria la correspondiente comunicación. 
 
  
 

NOTIFIQUESE 
LA JUEZ, 

 
ANA BEATRIZ SALAZAR ALEXANDER 

 
 

dapm. 

 



SECRETARÍA: Clase de proceso: Declaración de Pertenencia. Demandante: Guillermo 
Velez. Demandado Sociedad Urbanizadora y Constructora Los Mangos LTDA. Rad, 
2018-00351. A Despacho de la señora Juez el presente asunto, y memorial allegado por el 
apoderado de la parte actora, solicitando impulso procesal. Sírvase proveer. 
 
Septiembre 07  de 2020.                      ESMERALDA MARÍN MELO 

                                                                                                     Secretaria 
  

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 
AUTO INTERLOCUTORIO No. 816 

                                        Radicación No. 2018-00351-00  
Jamundí, Siete (07) de Septiembre de Dos Mil Veinte (2020) 

 
Visto el informe secretarial que antecede, tenemos que se allega memorial por parte del 
abogado de la parte actora, solicitando impulso procesal del trámite, y, en consecuencia, se 
dicte la correspondiente providencia. No obstante, una vez revisadas las actuaciones 
desplegadas dentro de la presente demanda, el Despacho, advierte que no se encuentra 
pendiente por practicar, ningún acto procesal por parte de éste juzgado, por el contrario, se 
evidencia, que la parte actora no ha realizado las diligencias necesarias para la notificación 
por AVISO del acreedor hipotecario de la demandada, BANCO CAJA SOCIAL, razón por la 
cual, ésta judicatura dará aplicación a lo dispuesto en el Numeral 1° del Artículo 317 del 
C.G.P. 
 
Conforme a lo anterior, el Juzgado; 
 

R E S U E L V E: 
 

PRIMERO: AGREGAR sin consideración alguna la solicitud allegada por la parte actora, 
conforme a lo dicho. 

 
SEGUNDO: ORDENAR a la parte demandante para que dentro de los treinta (30) días 
siguientes a la notificación por Estado de éste auto cumpla con la carga procesal para 
continuar el trámite del proceso. (NOTIFICAR POR AVISO AL ACREEDOR 
HIPOTECARIO DE LA DEMANDADA, BANCO CAJA SOCIAL, conforme al art. 292 del 
C.G.P.). 
  
 

 

NOTIFÍQUESE 

LA JUEZ 
 

 
ANA BEATRIZ SALAZAR ALEXANDER 

 
 
 
dapm. 
 

 

 

 

 



 

 

 

 



SECRETARÍA: Clase de proceso: Ejecutivo singular. Demandante: Gases de Occidente 

S.A. E.S.P. Demandado: Doriance Benavidez Enríquez. Rad. 2018-00581. A despacho de 

la señora Juez, el presente proceso con memorial allegado por la parte interesada, dentro del 

término dado en la providencia que precede. Sírvase proveer. 

Septiembre 07 de 2020.                                                             ESMERALDA MARÍN MELO 

                                                                                                                     Secretaria. 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 
RAD: 2018-00581-00 

Auto Interlocutorio No. 815 
Jamundí, Siete (07) de Septiembre de Dos Mil Veinte (2020)  

 
En atención al informe secretarial que antecede, tenemos que el abogado de la parte actora, 
encontrándose dentro del término de los 30 días otorgado en la providencia que antecede, 
dado por la judicatura, a fin de que cumpliera con determinada carga procesal, para continuar 
con el trámite, so pena de decretarse la terminación del asunto por desistimiento tácito, 
allegó, las respectivas constancias de notificación por AVISO, conforme al artículo 292 del 
C.G.P., dirigida al acreedor prendario de la ejecutada, ésto es, BANCOLOMBIA S.A., 
respecto del vehículo identificado con placas HPS-490, misma que se encuentra ajustada a 
derecho, y tuvo resultado positivo, por lo que se tendrá a dicho acreedor notificado por aviso 
en la presente ejecución. No obstante, el abogado informa que en fecha 21 de Agosto de 
2020, ya se había remitido lo requerido al correo institucional del despacho, y, una vez 
verificado lo dicho, efectivamente se comprobó su arribo, sin embargo, ésta judicatura, de 
manera inadvertida lo pasó por alto. 

Ahora bien,  en atención a que la Curadora Ad – Litem de la demandada, en su contestación 
de demanda, elevó la excepción de mérito denominada “INEXISTENCIA DE LA 
OBLIGACION QUE SE COBRA A TITULO CAPITAL E INTERESES”, ésta Judicatura, 
procederá a correrle traslado por el termino de diez (10) días a la parte actora para que se 
pronuncie al respecto, y solicite pruebas adicionales si lo considera pertinente.  

 
En mérito de lo expuesto, y de conformidad con los artículos 292 y 442 del C.G.P., el 
Juzgado; 
 

RESUELVE: 
 

   
PRIMERO: TENER NOTIFICADO POR AVISO de la presente ejecución a BANCOLOMBIA 
S.A., ACREEDOR PRENDARIO de la demandada en la presente ejecución, conforme a lo 
dicho en la parte considerativa del auto. 
 
SEGUNDO: CORRER TRASLADO de las Excepciones de Merito presentadas por la 
Curadora Ad-Litem de la demandada, por el término de Diez (10) días a la parte 
demandante, para que se pronuncie al respecto, y solicite pruebas adicionales si lo considera 
pertinente.  

 
                                                        NOTIFÍQUESE 
LA JUEZ, 
 

 
                                     ANA BEATRIZ SALAZAR ALEXANDER      
dapm 



 



INFORME SECRETARIAL: Clase de proceso: Reivindicatorio de dominio. Demandante: 

José Eider Varela Bonilla. Demandado: Maria Lucelly Quintero Rios. Rad. 2020-00388. 

A despacho de la señora Juez, la presente demanda que nos correspondió por reparto, 

misma que se encuentra pendiente de calificación. Sírvase Proveer.  

 

Septiembre 07  de 2020.                                                             ESMERALDA MARIN MELO 

                                                                                                                 Secretaria. 

                                                                          

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 814 

Radicación No. 2020-00388-00 

Jamundí, Siete (07) de Septiembre de Dos Mil Veinte (2020) 

 

En atención al informe secretarial, procede éste Despacho a revisar la demanda 

REIVINDICATORIA DE DOMINIO, interpuesta por el señor JOSE EIDER VARELA BONILLA, 

por intermedio de apoderado judicial, en contra de la señora MARIA LUCELLY QUINTERO 

RIOS, observando las siguientes inconsistencias;    

 

1.- El poder allegado, aun, observando los requisitos adicionales dispuestos por el Decreto 

806 del 2020, no contiene ni siquiera la antefirma que dé cuenta de la aceptación del 

apoderado judicial al mandato conferido. 

 

2.- Se advierte error en el acápite de la cuantía, en el entendido que se señala que la misma, 

es “CIEN MILLONES DE PESOS” y a continuación se señala en números la suma de 

$10.000.000. Sírvase aclarar. 

 

3.- No se acredita la cuantía expresada en el respectivo acápite, en el entendido que el art. 

26 del C.G.P. determina, que en los procesos que versen sobre bienes inmuebles se 

determinará sobre el avalúo catastral del mismo, éste, que no reposa en los anexos digitales 

de la demanda. 

 

4.- La pretensión tercera, no se ajusta a lo normado por el  art. 206 del C.G.P., en el 

entendido que cuando se pretenda pago de frutos, compensación, mejoras o cualquier 

indemnización a la que haya lugar, los mismos deben estimarse en la demanda, 

discriminando uno a uno cada concepto. Aunado a lo anterior, en el libelo demandantorio no 

se halla el acápite correspondiente al juramento estimatorio en la forma indicada en la norma 

en cita.  

 

Por lo anterior se dará aplicación de lo normado por el Art. 90 del C. G.P., por lo que el 

juzgado; 

 

RESUELVE 

 

1. INADMITIR la presente demanda REIVINDICATORIA, por las razones expuestas en la 

parte motiva de este proveído. 

 

2. SUBSANE la parte demandante, dentro de los cinco (5) días siguientes a la notificación de 

este auto, los defectos antes señalados, so pena de ser rechazada la demanda. 

 



3. RECONOCER personería al Abogado RUBER ZAPATA CARDONA, identificado con T.P. 

300.118 del C.S. de la J., como apoderado del demandante, bajo los términos del poder 

conferido.  

 

 

NOTIFÍQUESE 

LA JUEZ 

 

 
ANA BEATRIZ SALAZAR ALEXANDER 

 
 

dapm 

 

 

 



SECRETARIA: Clase de proceso: Prueba extraprocesal. Demandantes: Condominio la 
Pradera Conjunto 1 y otros. Demandados: Hernán Augusto Eraso Saavedra y setenta más.  
Rad. 2020-00387. A despacho de la señora Juez, la presente solicitud de prueba extraprocesal 
que nos correspondió por reparto, la cual se encuentra pendiente de revisión. 
Jamundí, 07 de 2020      ESMERALDA MARIN MELO 
           SECRETARIA 
 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 
AUTO INTERLOCUTORIO No. 810 

Radicación No. 2020-00387-00 
Jamundí, Siete (07) de Septiembre de Dos Mil Veinte (2020)  

 

Ha correspondido a esta oficina judicial solicitud de PRUEBA ANTICIPADA  presentada por EL 

CONDOMIO LA PRADERA CONJUNTO 1 Y OTROS, por intermedio de apoderado judicial, en 

contra de HERNAN AUGUSTO ERASO SAAVEDRA Y OTROS SETENTA, y al ser revisada se 

observa que como primera medida, la parte solicitante, no encuadra la prueba anticipada, a 

ninguna de las expresamente contempladas en el artículo 183 y siguientes del C.G.P., por lo que 

no es clara la solicitud que nos ocupa. Seguidamente, el solicitante le endilga la carga procesal a 

éste despacho, de nombrar peritos expertos en determinadas materias, no obstante, debe 

informarle la judicatura que, que a la fecha, el Consejo Superior de la Judicatura, Sala 

Administrativa, no volvió a proporcionar listas de auxiliares de la justicia a los despachos judiciales. 

Es por lo anterior, que de conformidad a lo dispuesto por el numeral 2° del artículo 48 del C.G.P., 

para la designación de los peritos requeridos por la parte interesada, deberá recurrir previamente, 

a instituciones especializadas, bien sean públicas o  privadas, o, a profesionales de reconocida 

trayectoria e idoneidad a fin de que rindan la experticia sobre los documentos requeridos, 

obedeciendo al principio de la carga de la prueba. Por último, y atendiendo lo inmediatamente 

señalado, aprecia la judicatura, que la prueba requerida, podrá ser llevada directamente al proceso 

que pretenda iniciar la parte accionante, previamente, contratando los auxiliares de la justicia 

idóneos para crear la prueba que requiere. Así las cosas, sujetándose a lo dispuesto por el artículo 

90 del C.G.P., en concordancia con el 168 ibídem, la judicatura rechazará de plano la presente 

solicitud de prueba anticipada, por considerarla impertinente e inconducente. 

 

En mérito de lo expuesto, el juzgado, 

 

                        RESUELVE 

 

PRIMERO: RECHAZAR de plano la presente solicitud de PRUEBA ANTICIPADA, por las razones 

expuestas en la parte motiva de esta providencia.  

 

SEGUNDO: Devuélvase la demanda y anexos sin necesidad de desglose a la parte solicitante. 

 
TERCERO: Previa anotación en los libros radicadores, se dispone el archivo del expediente. 
 
                                                           NOTIFÍQUESE 

LA JUEZ 

 

 
 

                                         ANA BEATRIZ SALAZAR ALEXANDER  

DAPM 


